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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000892-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Juan 
Luis Cepa Álvarez y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a personal destinado a 
la resolución de los Fondos Next Generation, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 62, de 10 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100892, formulada por los 
Procuradores Dña. Rosa Rubio Martín, D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro 
González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D. Ángel 
Hernández Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
personal de las Consejerías destinado a la reducción de los Fondos Next Generation.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica que el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, concretado por la Administración General del 
Estado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es uno de los fondos 
europeos conocido como Next-Generation.

En el caso de los recursos que han sido asignados a la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se integran como un recurso más en 
el Presupuesto General. Por lo tanto, todos los empleados públicos de los diferentes 
centros directivos que gestionan partidas presupuestarias relacionadas con el PRTR, 
participan directa o indirectamente en esa gestión.

Como información adicional, se adjunta como anexo un cuadro actualizado a 
fecha 30 de noviembre de 2022, con el desglose del número de empleados públicos 
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que participa de un modo más directo en la implementación de medidas e inversiones 
y gestión de asignaciones de recursos provenientes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por su parte, hay que destacar que por Resolución 1/2022, de 12 de abril, de 
la Secretaria General de Fondos Europeos, las entidades ejecutoras del PRTR podrán 
valerse de otras entidades del sector público para llevar a cabo las acciones previstas en 
el PRTR, cuya participación en el mismo tendrá un carácter meramente instrumental y 
las cuales cuentan con sus propios recursos humanos. Información que está incorporada 
en el cuadro adjunto

Por último, debe mencionarse que aún se está pendiente de que el Ministerio 
de Hacienda, a través de la Secretaria General de Fondos Europeos, ponga en 
funcionamiento el sistema de información de gestión y seguimiento del Plan, CoFFEE-
MRR, a la que tendrán acceso los empleados públicos que participen en la gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Valladolid, 5 de diciembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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